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CAPITULO 8 
 

MEDIDAS ANTIDUMPING Y COMPENSATORIAS 
 
 
Artículo 8.1 Disposición Única 
 
Cada Parte conserva sus derechos y obligaciones de conformidad con el 
Acuerdo sobre la OMC con respecto a la aplicación de derechos antidumping y  
medidas compensatorias. 


